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FInca Superficie 
nWnero Propietario Paraje Pol1aono Parcela CUltivo expropiada 

1 
2 
3 
4 

1 

Acequia 19 

Ayuntamiento de Losar de la Vera ... ... Robledo 
D. Te6tilo Serrano ................................. Cañaón 
Ayuntamiento de Losar de la Vera. ...... Robledo 
Ayuntamiento de Losar de la Vera ...... Robledo 

Acequia 19 a 

Ayuntamiento de Losar de la Vera ...... Robledo 

D. Juan Manuel Antón Martín ............ 

RESOLUClON de la Confederación Hidrográfica 
del Ebro par la que se declara la necesidad de ocu
pación de las fincas afectadas parla obra: Zona 
del Canal de Flumen. Plan coardinado del seco 
tar XI, acequias: A-XI-6-3, A-XI-6-3-4, A-XI-6-30; 
desagüe : D-Xl-l-l; caminos : C-XI-U y C-XI-25; 
colectores 9 y 10. Término municipal de Sariñena 
(Huesca) . 

En uso de las atribuciones que me confiere la vigente le
gi.slaQión, una vez pra.cticada la información pllbl1ca prevista 
por los artículos 18 y siguientes de la Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954, vistos los documentos pre
sentados por el Perito de la Administración, habida cuenta 
de los informes de la Sección de Expropiaciones y Abogacía 
del Estado y considerando que ' no se han presentado recla-
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maciones al respecto, he resuelto con esta fecha declarar la 
necesidad de la ocupación de las fincas a que se refiere el 
expediente, de las cuales son propietarios los sefiores y Enti
dades que se relacionan en los anuncios publicados en el dia
rio «Nueva Espafia». de Huesca, del dia 30 de junio de 1968; 
en el «Boletín Oficial. del Estad<rGaceta de Madrid». núme
ro 167, de fecha 12 de julio, y en el «Boletin Oficial de la 
Provincia de Huesca» número lOO, de fecba 2 de julio, ambos 
del corriente afio de 1968, con las rectificaciones que por in
clusión de nuevas fincas afectadas por los colectores 9 y 10 y 
cambios de. titularidad, debidamente comprobados por el Pe
rito de la Administración, que se expresan a continuaciOn: 

La Se incluyen en el expediente, por resultar afeotadas 
por las obras de los colectores 9 y lO, las sigUientes fincas: 

Número Propietario Situación Cultl.,o 

62 
63 
64 
65 
66 
67 

Instituto Nacional de Colonización .. ................ Monte bancel ........................ " Erial pastos. 
Instituto Nacional de Colonización .................. Campos mayores ............ '......... Erial pQl:)tos. 
Mariano Peralta Capud ..................... ................. Campos mayores ............ '......... ·Cereal regadío. 
Pedro Villellas Peralta ........................... '............ Oanipos mayores ..................... Cereal regadío. 
Instituto Nacional de Colonización..... ......... .•.. Campos mayores ............ '......... Erial pastos. 
Mariano Peralta Capud .................................... _. Campos mayores ..................... Cereal regadío. 

, 68 Instituto Nacional de Colonización .. ................ Campos mayores ............ '......... Erial pastos. 
, 

2." se rectifica el nombre del propietario que aparece en 
la. relación previa, en la finca siguiente: . 

Número, 1; propietario actual, Carmen Galligo; propietario 
que figuraba, Instituto Nacional de Colonización. 

Lo · que se hace público para conocimiento de los interesa
dos, a quienes se entregará por mediación de la Alcaldía una 
hoja declaratoria con la exacta descripción del bIen que a 
cada uno se le expropia, advirtiendo que contra la presente 
resolUción podrá recurrir se en altada ante el excelentísimo 
señor Ministro de Obras Públicas, por conducto de la Alcaldía 
y a través de esta Confederación; en un plazo de diez días, 
contados a partir del siguiente al de la . not1flO8Ción. 

Zaragoza, 28 de noviembre de 1968.-El Ingeniero DIrector, 
Joaquín Blasco.-6.725-E. 

RESOLUCION de la Confederación Hidrogr4!ica 
del Ebro par la que se señala fecha para el levan
tamiento de las actas previas a la ocupación ck las 
fincas que se citan, afectadas por la obra canal de 
14s Bardenas. EXpediente adicional al número l. 
Término municipal de Castiliscar (Zaragoza). 

Declaradas de urgente ejecución las obras hidráulicas in
cluidas en los Planes de Ayuda Económica de los Estados Uni
dos, por Decréto del Consejo de Ministros de 8 de junio de 1956 
(<<Boletín Oficial del Estado» número 171), al objeto de que sea 
de aplicación a las expropiaciones el procedimiento pre~ pOr 
el a.rtículo 52 y concordantes de la Ley de Expropiación Forzosa 
de 16 d,e diciembre de 1954, y en uso de las atribuciones que al 
respecto tengo conferidas, he terudo a bien corivocar, en los 
locales del Ayuntamiento de Castiliscar (Zaragoza), para el dia 
20 de diciembre de 1968, a las doce horas, a todos los propieta
rios . afectados por el procedimiento y que se expresan en la 
relación adjunta, para que sin perjUicio de trasladarse aJ. te
rreno, si alguno de ellos as! lo solicita, se proceda al levanta.
miento de las actas previas a la ocupación de las respectlvaa 
fincas. . 

A dicho acto, al que deberán asistir inexcusablemente el Re
presentante y Perito de .la Administración, así como el Alcalde 
de Cast1liscar o Concejal en quien delegue, podrán aslBtlr los 
propietarios ejercitando los derechos que al efecto determina el 
mencionado artículo 52, en su párrafo tercero. 

Zaragoza, 4· de diciembre de 1968.-El Ingeniero Director, Joa
quin Blasco.-6.726-E. 

Relación que se cita 

Finca número 1. Propietario: Don Dionlsio Leoz Erdocia1n. Si
tuación: Barranco Cantera del Ciego. Cultivo: . Cereal se
cano. 

F'incanúmero 2. Propietario: Dofla Josefa López Ruesta. Situa.
ción: Barranco Oantera del Ciego. Oultivo: Cereal secano. 

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica 
del Guadianct por la que se señala lugar, día 'V hora 
para el levantamiento del acta previa de la ocupa
ctón de los terrenos afectados por las obras de 
«Electriffcación de las Vegas AUas del GucuUana, 
ramal Vivares-Casar de Mia1adas», en el término 
municipal de Míajadas (Cáceres). 

Incluida dicha obra en el Plan Badajoz, decl8.Iado de ur
gencia por Decreto de 13 de mayo de 1953, y en cumpl1miento 
de lo dispuesto en el articulo 52 de la Ley de Expropiación For
zosa de 16 de diciembre de 1954, se comunica al propietario y 
titular de derecbos afectados por la mencionada obra que de
berá acudir al Ayuntamiento de Miajadas el próximo dia 16 
de . diciembre, a las once horas, para que previo traslado a la 
finea para tomar sobre el terreno loe datos necesarios, se le
vante la correspondiente acta previa. a la ocupaciÓn. 

A dioho acto deberá asistir el afectado (propietario, arren
datario, etc.), personalmente o bien representado por una per
sona debidamente autoriZada. para actuar en su nombre. Apor
tará la documentación acreditativa de su titularidad (bien cer
tificado del Registro de la Propiedad o escritura pública o sus 
fotocopias, etc.), el reciho de la contribución que abarque los 
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dos últimos años. o fotocopias de los mismos. El afectado pue
de hacerse acompañar a su ,costa de sus Peritos y un Notarlo. si 
lo estima oportuno. 

Según lo dispuesto en el articulo 56-2 del Reglamento de la 
Ley de Expropiación Forzosa de 26 de abril de 1957, las pero 
sanas que se consideren afectadas podrán formular por escrito 
ante esta Confederación, hasta el momento del levantamiento 
de las actas previas a la ocupación. alegaciones a los solos efec
tos de subsanar posibles errores ' que se hayan podido producir 
al relacionar los bienes a.f ectados. 

Madrid. 2 de diciembre de 1968.-El Ingeniero Director, por 
delegación. el Ingeniero Jefe de la Sección de Expropiaclones.-
6.719-E. 

Relación que se cita 

Finca número 1: Don Manuel Cano-Cortés. 

DE 
MINISTERIO 

EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 19 de noviembre de 1968 por la que se 
crean Escuelas NaciÓTI.ales de Enseñanza Primaria 
en Régimen General de Provis.ión. 

Ilmo. Sr. : Vistos los expedientes, propuestas y actas regla
mentarias para la creación de nuevas Escuelas Nacionales de 
Enseñanza Primaria ; 

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justifica 
la necesidad de proceder a la creación de las nuevas Escuelas 
sdlicltadas en beneficio de los intereses de la Enseñanza y los 
favorables informes emitidos, que existe crédito consignado en 
el presupuesto de gastos de este Departamento para la creación 
de nuevas plazas de Maestros y Maestros nacionales y lo pre
ceptuado en la Vigente Ley de Educación Primaria. 

Este Ministerio ha dispuesto: 

1.0 Que se consideren creadas definitivamente y con destino , 
a las localidades que se citan las siguientes Escuelas Nacionales 
de Enseñanza Primaria por las que serán acreditadas las indem· 
nizaclones correspondientes a la .casa-habltaelón : 

Salamanca 

Una unidad de párvulos en Sequero, del casco del Ayunta
miento de Sequero. 

santander 

Una unidad de párvUlos y una Dirección sin curso que con 
las eXistentes constituirán Agrupación con Dirección sin curso 
y 12 unidades (cinco de niños, cinco de niñas y dos de párvu
los) en el casco del Ayuntamiento de Los Corrales de Buelma. 

Sevilla ' 

Seis unidades de niños y seis de nlfias en el COlegiO Nacio
nal de El Cuervo, del Ayuntamiento de Lebrlja, el que quedará 
con Dirección sin curso y 22 unidades (11 de niños y 11 de 
nifias) 

Dos unidades de niños y dos de nifias en la barriada Cristo 
Rey, del casco del Ayuntamiento de Lebrlja. ' 

Una unidad de nrnos y una de n1fias en Los Cantonales, del 
Ayuntamiento de Malrena del Alcor, que con las exisentes cons
tituirán Graduada con Dirección con curso y cuatro unidades 

. (dos de niños y dos de niñas), denominada «25 Afios de Paz». 
Una unidad de 'niños y una de niñas en la Agrupación 

«Nuestra Señora del Rosario», del casco del Ayuntamiento de 
Martln de la Jara, la que quedará con. Dirección con curso y' 
ocho unidades (cuatro de nifios y cuatro de n1fias). 

Dos unidades dJ! nrnos en el Colegio Nacional «Doctor Mota 
Salado», del casco del Ayuntamiento de SeVilla (capital), el que 
quedará con Dirección sin curso y 18 unidades <10 de niños V 
ocho de nrnas). 

Dos unidades de niños en el ColegiO Nacional «San Jeróni
mo., del casco del Ayuntamiento de SeVilla (capital), el que 
qUedará con Dirección sin curso y 14 unidades (ocho de niños 
y seis de niñas). 

Cuatro unidades de niños en el ColegiO Na<;ional de Torre
blanca la Nueva, del casco del Ayuntamiento de SeVilla (ca
pital);' que con la Graduada «Velasco Alonso», quedará con Di
rección sin curso y 28 unidades (21 de n1fios y siete de niñas). 

Una mixta en El caserón, del Ayuntamiento , de Utrera. 
Una mixta en La Cafíada, del Ayuntamiento de tí órera. 
Dos unidades de nifios en el ColegiO N:aeional «Alcalde León 

RtOlllt, del casco del Ayuntamiento de Viso del Alcor, el que 
que<2ará con DirecciOn sin curso y 19 unidades (lO de nlfios 
y nueve de niñu). . , 

Tarragona, 

Una unidad de niños, una de niñas y una de párvulos en 
, la Graduada de La Canonja, del Ayuntamiento de Tarragona, 

la , que quedará con Dirección con curso y 13 unidades (seis 
de niños, seis de niñas y una de párvulos); 

Una unidad de párvulos en el ColegiO Nacional «Nuestra 
Señora de la Candela», del casco del Ayuntamiento de Valls, 
el que quedará con Dirección sin curso y 17 unidades (OCho 
de niños. seis de ,niñas y tres de párvulos). 

TOledo 

Dos unIdades de párVUlOS y una Dirección sin curso en la 
Agrupación «Jacinto Guerrero». del casco del Ayuntamiento 
de Ajofrin, la que quedará con Dirección sin curso y ocho uni· 
dades (tres de niños, tres de niñas y dos de párVUlos). 

Una unidad de niños y la Dirección sin curso de la Agrupa
ción, del casco del Ayuntamiento de Camuflas, la que quedará 
con Dil'ección sin curso y ocho unidades (cuatro de niños y 
cuatro de niñas). 

Una unidad de niños en la AgrupaCión «Martin Chico», del 
casco del Ayuntamiento de Illescas, la que quedará con Direc
ción con curso y nueve unidades (cinco de nifios y cuatro de 
niñas). 

Una unidad de párvUlOS en la Agrupación «Nuestra Señora 
del Sagrario», del casco del Ayuntamiento de Mazarambroz. la 
que quedará con Dirección con curso y cinco unidades (dos de 
niños. dos de niñas y una de párvulos). 

Valencia 

Una unidad de niñas en el Colegio Nacional del casco del 
Ayuntamiento de Alginet, el que quedará con dos Direcciones 
sin curso -una de éllas excedente- y 23 unidades (11 de niñoS. 
10 de niñas y dos de párvulas). 

Una unidad de niños y una de párVUlos en la Agrupación 
«Francisco Franco», del casco del Ayuntamiento de ' Bellreguart, 
la que quedará con Dirección sin curso y 13 unidades (cinco 
de niños, cuatro de niñas y cuatro de párvulos). 

Una unidad de niños y una de párvulos en la Graduada 
«Virgen de Montira!» . del casco del Ayuntamiento de Bena
guacil. 

Dos unidades de párvulos en el COlegio Nacional «Papa Ca
Iixto IIl».del casco del Ayuntamiento de Canals, el que que
dará con Dirección sin curso y 20 unidades (nueve de niños, 
nueve de nifias y dos de párvulos). 

Dos unidades de nrnos en el Colegio Nacional «Ramón La
porta», del casco del Ayuntamiento de Cuart de POblet, la que 
quedará con Dirección sin curso y 29 unidades <15 de niños, 
12 de niñas y dos de párvulos). 

Una unidad de niños en la AgrupaCIón del barrio de La Luz, 
del casco del Ayuntamiento de Chirivella, la que quedará con 
Dirección con curso y cuatro unidades (dos de niños y dos de 
niñas). 

Una unidad de niños y una de niñas en la Agrupación «Fran
cisco Franco», del casco del Ayuntamiento de Manuel, la que 
quedará con Dirección sin curso y 12 unidades (cinco de nifios, 
cinco , de niñas y dos de párvulos). 

Una unidad de nrnos, una de, niñas y una de párvulos en 
la Agrupación «Virgen del Milagro», del casco del Ayuntamien
to de Ril.felbuñol, la que quedará con Dirección sin curso y 13 
unidades (cinco de niños, cinco de niñas y tres de párvulos). 

Dos unidades de niños y dos de niñas en el ColegiO Nacional 
«Alfonso X el Sabio», del casco del Ayuntamiento de Requena, 
el que quedará con Dirección sin curso y 32 unidades <14 de 
niños, 11 de nifias, cinco de párvulos y dos de Enseñanza Espe
cial-una de n1fios y una de n1fias-). 

Una unidad de niños en la Graduada de Campoarcls, del 
Ayuntamiento de Requena, la que quedará con Dirección sin 
curso y cuatro unidades (dos de niños y dos de niñas). 

Cuatro unidades de nifios' en el Colegio Nacional «Gaspar 
Gil Polo», del casco del Ayuntamiento de Valencia (capital), el 
que quedará con Dirección sin curso y 26 unidades <13 de ni
ños, ocho de nifías y cinco de párvulos. 

Valladolid 

Dos unidades de párvulos en la AgrUpación del casco del 
Ayuntamiento de Rueda, la que qUedará con Dirección con 
curso y ocho unld,ades (tres de niños. tres de niñas y dos de 
párvulas). 

Zamora 

Dos Unidades de párVulos en la Agrupación del casco del 
Ayuntamiento de Vlllaralbo, la que quedará con Dirección sin 
curso y 10 unidades (cuatro de niños, cuatro de nifías y dos 
de párvulos). ' 

Dos unidades de' niños en el ColegiO Nacional «Juan XXIlllt. 
del casco del Ayuntamiento de Zamora (capital). 

Zaragoza 

Dos unidades de niñas en la AgrupaCión del casco del Ayun
tamiento de Mallén, la que quedará con Dirección con curso y 
10 unidades (cuatro de nifíos, cuatro de niñas y dos de pár
vulos). 


